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Movimiento pretende intervenir en debates en torno a ideas pol²ticas, a la 

democracia y la pol²tica, a los actores pol²ticos y sociales no estatales, y a las 

pol²ticas p¼blicas, incluyendo normas, programas y provisi·n de bienes y 

servicios por parte del Estado.  

Los art²culos y comentarios firmados reflejan exclusivamente la opini·n de 

sus autores. Su publicaci·n en este medio no implica que quienes lo dirigen 

o producen compartan los conceptos all² vertidos.  

La reproducci·n total o parcial de los contenidos publicados en esta revista 

est§ autorizada a condici·n de mencionar expresamente el origen y el 

nombre de sus autores.  
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Esta publicación está abierta a la colaboración de quienes deseen expresar en ella 

sus opiniones. Los textos serán publicados de dos maneras: a) individualmente en la 

página web de la revista, y b) agrupados por orden cronológico en archivos pdf, en 

números sucesivos que son enviados por email a quienes se inscriben en el listado 

de distribución. En ambos casos será completamente gratuito el acceso a la 

publicación y a todas las secciones.  

ü Los escritos que se remitan para ser incluidos en la revista deben ser originales e 

inéditos.  

ü No se publicarán artículos que contengan opiniones en contra de personas o 

agrupaciones.  

ü Los escritos a ser publicados no deben tener una extensión mayor a 10.000 

caracteres con espacios.  

ü No se deben usar negritas, subrayados o viñetas. La letra itálica o cursiva debe ser 

usada solo para indicar títulos de publicaciones y para palabras en otros idiomas, 

y el entrecomillado sólo para citas textuales.  

ü Las notas deberán ir al pie de cada página.  

ü Las referencias bibliográficas de los artículos académicos deberán estar incluidas 

dentro del cuerpo del texto, de acuerdo con la normativa APA, consignando los 
datos entre paréntesis. El formato requerido en la bibliografía al final del texto será 

el siguiente: ñApellidos, iniciales de los nombres en mayúsculas (año): título sin 

comillas en cursiva. Ciudad, editorialò.  

ü Si un escrito incluyera tablas, gráficos o mapas, deberá citarse en cada caso su 

fuente.  

ü Tablas o gráficos deberán estar incrustados en el texto para conocer exactamente 

su ubicación, pero además deberán remitirse en archivos separados para que pueda 

modificarse su tamaño, escala, color o letra. 
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¿EL FEMINISMO Y LAS AGENDAS LGTB+  

CABEN EN EL PERONISMO?  

Sol Minoldo 

Hace unos días hubo un error de comunicación del Censo: se publicaron datos 

en una columna ñXò dentro de la categor²a ñsexoò al lado de Var·n-Mujer, y muchos 

interpretaron que refería a las personas con identidades de género diferentes de mujer 

y varón cis, pero eran sólo las pocas que no supieron o no quisieron responder sobre 

ñsexo asignado al nacerò. No fue sorpresa ver comentarios de conservadores 
señalando la virtual inexistencia de esas personas y el contraste con una supuesta 

sobreactuación del gobierno en políticas destinadas a un grupo ínfimo con reclamos 

que ridiculizan y consideran completamente ajenos a lo importante, cuando no 

directamente injustos o inmorales. La ñreacci·nò de la derecha conservadora est§, por 

supuesto, dentro de lo esperado. Sin embargo, es diferente cuando algunos discursos 

de este tipo parecen reclamar espacio de debate dentro del Movimiento.  

Desde las últimas PASO hasta hoy se han ido multiplicando los análisis que al 

interior del peronismo explican el avance de la derecha y los fracasos electorales en 

gran medida por el papel que han adquirido en el Movimiento la agenda de género y 
algunas políticas a favor de la identidad de género y los derechos de la comunidad 

LGTB+. Enfrentamos momentos difíciles, donde la unidad parece rota y el futuro es 

incierto. La derecha se radicaliza y por momentos el panorama es desolador. Al 

momento de hacer balances y ñautocr²ticasò para seguir, puede emerger la tentaci·n 

de encontrar blancos fáciles y chivos expiatorios, suponiendo que redundará en 

grandes reencuentros con las masas y en buenas performances electorales soltar la 

mano a las agendas ñarco irisò y ñvioletaò. 

Vengo enfáticamente a disentir y a dialogar con los argumentos más instalados 

en torno al tema. Hay mucho aún para debatir en torno a las estrategias para integrar 
y proponer en estas agendas en la población, pero también hay una cuestión central: 

no podremos concebir la igualdad y la justicia social de manera genuina sin incorporar 

una agenda de género que pueda dar cuenta de las opresiones que trascienden las 

relaciones económicas generales y, por su singularidad, requieren ser consideradas en 

particular para que la igualdad sea algo más que una mera enunciación. Y no 

podremos, tampoco, aspirar a una verdadera unidad en el campo popular si no 

logramos organizamos en torno a un objetivo común, en el que todos compartamos 

no sólo el punto de llegada, sino un principio que permita mantenernos unidos cuando 

nos estamos ocupando de algunos sectores, sobre todo de los más vulnerados, porque 
entendemos que ñla patria es el otroò: si no logramos proponer una agenda que 

convoque, no solo cuando nos mejore la vida en primera persona, sino también cuando 

avance en dirección a la sociedad justa en la que creemos. 

 

¿Estamos perdiendo el rumbo? 

Son múltiples los cuestionamientos que suelen hacerse a la inclusión que han 

tenido, dentro del campo progresista, las agendas arco iris y violeta. Muchos de ellos 

giran en torno a una crítica más general en contra de las agendas centradas en la 

dimensi·n ñidentitariaò o ñculturalò. Para algunos, estas agendas nos estar²an alejando 
de lo importante, e incluso terminarían generando situaciones de dudosa justicia, 
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mientras que electoralmente no darían más que pérdidas: creen que el peronismo 

nunca debió abrazar esas causas y no debería perder tiempo en soltarlas. ¿Por qué? 

 

Lo importante 

¿No es por ahi? El argumento central es, en general, que las causas arco iris y 

violeta nos han desviado de lo verdaderamente importante, que es resolver el 

problema de fondo, y no su forma. Es decir, reducir el sufrimiento y no preocuparnos 

por quién lo carga. Lo que se señala es que el eje es resolver las desigualdades 
materiales de manera indistinta, puesto que el problema no es cómo se distribuyen, 

sino su existencia. El problema no es que la pobreza impacte más entre las personas 

trans, o negras, o mujeres, porque la sociedad no será más justa si, manteniendo la 

misma pobreza, la distribuimos de forma pareja entre colectivos. En definitiva, el 

problema no es quién es pobre, sino que haya pobreza, y el problema no es mejorar la 

igualdad de oportunidades frente a ese riesgo, sino reducir ese riesgo en general. Si 

podemos reducir las desigualdades que afectan a un colectivo sin que haya menos 

desigualdad en general, es porque las causas de la desigualdad son más profundas y 

la dimensión identitaria sólo nos distrae de sus verdaderas raíces. Pero estas agendas 
no s·lo nos desv²an de lo importante, sino que, como ñse notaò, tambi®n generan la 

percepción en las mayorías de que nos desvían de lo verdaderamente importante, 

cuando se anuncian ñconquistasò que no tienen nada que ver con sus problemas m§s 

urgentes.  

El economicismo, no de nuevo. El problema con ese argumento es, ante todo, 

su reduccionismo. Al entender las desigualdades sociales de una manera centrada casi 

exclusivamente en la dimensión económica y de clase, incurrimos en la omisión de 

otras dimensiones que también son relevantes para configurar las relaciones sociales. 

Así, la desigualdad en la distribución económica ïexpresada en desigualdad de 
clasesï acapara el significante de la injusticia social. A la vez, el logro de la igualdad 

y la justicia social parece supeditado únicamente a la redistribución de bienes 

divisibles ïen especial, riqueza y puestos de trabajo. Sin embargo, las experiencias 

socialistas y las de los estados socialdemócratas han dado muestras muy claras de que 

pueden mejorarse las relaciones de distribución económicas sin que se resuelva 

automáticamente la desigualdad de género, o la que afecta a otros colectivos 

discriminados por cuestiones raciales, étnicas, religiosas, etcétera. La dimensión que 

Nancy Fraser llama del ñreconocimientoò tambi®n incide sobre las relaciones sociales 

y genera injusticias, tan materiales, tan serias y reales como las injusticias de 
distribución. La falta de reconocimiento se produce cuando, debido a patrones de 

interpretación y de evaluación institucionalizados, algunas personas son constituidas 

como indignas de respeto o estima, y ello resulta en que haya normas o relaciones 

sociales que les impidan participar como iguales en la vida social. Ello puede tener 

consecuencias en relaciones de sometimiento, segregación, hostigamiento y acoso, 

violencia, persecución, explotación e incluso exterminio. Resolver esas injusticias 

podría ser fundamental para resolver graves injusticias sociales que no se resolverán 

modificando las relaciones de distribución, sino que requieren políticas de 

reconocimiento orientadas a reparar el status de pares, de personas y ciudadanos. A 
veces, como en el caso del género o las jerarqu²as ñracialesò, es necesario abordar 

conjuntamente la redistribución con estrategias de reconocimiento, porque son 

relaciones sociales que incluyen ambas dimensiones de manera interrelacionada. Pero 

en ocasiones, incluso, es posible que algunas injusticias se resuelvan principalmente 

en la dimensión del reconocimiento. Readaptando un ejemplo de Nancy Fraser, 
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podríamos usar el de las personas trans en Argentina, el colectivo acaso más 

discriminado y vulnerado de la comunidad LGTB+. En base a patrones de 

interpretación que construyen como normativa la sexualidad binaria hétero cis, las 

identidades de g®nero trans son constituidas como algo ñaberranteò cuya existencia 

no es aceptada. Ya no es que se debate un lugar socialmente inferior, sino que no 

deberían ocupar ninguno. La marginación normativizada es prácticamente total. Es 

por eso que los intereses más incomodados por las políticas que beneficien a las 

personas trans no serán los de sectores económicos ïpara los cuales estas personas y 
su explotación no cumplen una función relevanteï sino la de sectores conservadores 

y religiosos preocupados por las normas y el status.  

Si no se trata de distraernos, menos whataboutism. Ahora, podría ser necesario 

discutir si las políticas de reconocimiento han de ocupar o no un lugar central en un 

programa de justicia social, pero podemos descartar rápidamente la idea simplista de 

que no deben ocupar ningún lugar. Si ningún asunto fuese relevante más allá de lo que 

haga a las relaciones productivas, económicas y de clase, sobrarían muchos 

ministerios en el Estado. Tendríamos que pensar que el macrismo se quedó corto en 

la degradación de varias secretarías y que todo aquello que se haga en cultura, 
ambiente, educación o incluso salud es mera distracción de lo importante. Si ningún 

asunto fuera relevante cuando no afectara a más del ïdigamosï 15% de la población, 

no podríamos ocuparnos de casi ningún problema de salud pública por separado, o de 

los problemas más extremos de poblaciones vulneradas afectadas por diferentes 

problemas. Y no es sólo que sumando las diferentes poblaciones y sus diversas 

problem§ticas podamos sumar el porcentaje m§gico que las haga ñrelevantesò, sino 

que queda poco claro por qué dejar de ocuparse cuando hacerlo es consistente con los 

principios de justicia social y disponemos de herramientas que, adem§s, no ñacaparanò 

recursos de otras agendas. Whataboutism ïalgo así como yquépasaconestoismoï es 
un término que se usa para esa estrategia que pretende negar la relevancia de un 

asunto, la pertinencia siquiera de su tratamiento, trayendo a colación otro tema 

importante que no se está discutiendo. La fórmula es más o menos así: estamos 

hablando de matrimonio igualitario, mientras los chicos mueren de desnutrición-

Chagas-algo en el interior del país. Quienes lo dicen, las más de las veces jamás han 

hecho absolutamente nada por ese problema que hoy les angustia más que el debate 

al que critican por su irrelevancia, pero eso es lo de menos, porque esto habla más de 

su hipocres²a que de la falacia. Lo falaz es plantear la ñcontraposici·nò entre estos 

temas que en general no son excluyentes entre sí y podrían ser ítems de una misma 
agenda, pero también postular la ñcompetenciaò entre esas cuestiones. Hay muchas 

razones por las que un tema no llega a ser incluido en la agenda programática de un 

gobierno; o por las que no se lo logra instalar como socialmente relevante; o no se le 

destinan equipos para diseñar políticas; o no se le asignan recursos; ni finalmente 

generan una política ïque incluso puede ser más o menos efectiva. De todas esas 

razones, que haya otras personas ocupadas diseñando políticas de género o para 

minorías, o que haya recursos destinados a esas agendas, es inverosímil que sean 

factores explicativos relevantes. Entonces, la mayoría de las veces ese otro problema 

no viene al caso, porque no va a resolverse antes si dejamos de resolver este otro.  
 

La igualdad 

¿Lo vamos a romper? Hay quienes argumentan que las agendas violetas y 

arcoiris nos alejan del principio de justicia orientado por el valor de la igualdad, 

porque damos ñtratamiento especialò a grupos con cierta identidad ïcomo puede ser 
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un cupo o pol²tica de ñreparaci·nò para cierto grupo identitarioï mientras otras 

personas que no pertenecen a ellos pueden tener condiciones materiales iguales o 

peores. El ideal de derechos igualitarios y ñuniversalesò estar²a siendo sustituido por 

un esquema en el que algunos grupos, que logran instalar en la agenda sus ñespecialesò 

desventajas, podrán obtener ñatajosò para acceder a sus derechos. A la vez, esto 

tendr²a como consecuencia la ñfragmentaci·n del campo popularò, porque fomentar²a 

una dinámica en la que los grupos compiten entre sí por mostrar la jerarquía de sus 

situaciones y sufrimientos.  
Juntos podemos ser más fuertes y mejores. La idea de que la igualdad de 

derechos reside en igualdad de reglas y de trato es la principal consigna liberal puesta 

en cuestión por la izquierda y el progresismo. En la medida en que las condiciones 

materiales son desiguales, esa igualdad enunciada se vuelve un formalismo puro, una 

mera abstracción sin consecuencias. Es decir, sin igualdad real. La crítica al 

tratamiento favoritista de estos grupos expresa de nuevo el sesgo economicista que 

sólo advierte los impedimentos de carácter económico o distributivo, pero omite otros 

que también pueden generar impedimentos de otro orden para acceder a la igualdad. 

Ello puede resultar en políticas que se pretenden igualitarias y universales, pero para 
algunos colectivos resultan en una igualdad tan poco real como la del derecho liberal. 

Podemos sin dudas debatir la utilidad para alcanzar el objetivo de igualdad, sobre todo 

en el largo plazo de los diseños de políticas focalizadas ïen personas con ciertas 

condiciones sociales, definidas por su situación económica o por características 

adscriptivas socialmente penalizadas. Pero lo que desde ya no podemos es suscribir al 

argumento estigmatizante que llama privilegiado a quien recibe una política que busca 

reponer una desigualdad preexistente. A menos que, como el liberal formalista, 

omitamos desde el principio las condiciones sociales y materiales de realización de la 

igualdad.  
Competencia. Por otra parte, la idea de que estas luchas fragmentan el campo 

popular se asienta en la suposición de que diferentes sectores que deberían hacer un 

frente común van a empezar a competir horizontalmente para jerarquizar sus 

problemas y conseguir respuestas particulares. Algo así como una analogía de lo que 

puede ocurrir en la dimensión distributiva, cuando las reivindicaciones quedan 

ancladas en una lógica corporativista y se obtienen ventajas o privilegios para unos 

trabajadores y no para otros. La analogía, de por sí, es problemática, puesto que 

muchas conquistas corporativistas sí se constituyen en ventajas relativas frente a 

trabajadores con condiciones iguales, o incluso más desfavorables ïcomo ocurre con 
regímenes especiales jubilatorios, o con desigualdades salariales muy grandes. 

Conquistas que tienen más que ver con la capacidad de presión y las condiciones de 

fuerza de ciertos sectores, o de haber establecido cierto ñmerecimiento de 

reconocimiento especialò ïy no con haber podido establecer su situación de mayor 

ñnecesidadò o vulnerabilidad. Por otra parte, no hay una relación automática entre los 

movimientos que realizan reivindicaciones para cada grupo con condiciones de 

desventajas particulares y un resultado de enfrentamientos horizontales entre las 

bases. La posibilidad de unificar injusticias más y menos graves en una misma lucha 

depende de una operación política capaz de alinearlas en valores comunes y en un 
programa compartido. Una vez reconocida la dimensión del reconocimiento como eje 

relevante de la justicia social, podemos pensar que hay un hilo que convoca a 

diferentes movimientos en una misma lucha compartida, que es mucho más que la 

suma de diferentes partes. De eso se trata, precisamente, la idea de interseccionalidad 

que introdujeron los feminismos al aliarse con otras reivindicaciones que no 
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consideraban como problemas ñaparteò, sino transversales, tales como la sexualidad, 

la nacionalidad, la etnia, la ñrazaò, etc®tera. Se trataba de pensar un proyecto m§s 

amplio, tanto en sus objetivos como en las personas que convocaban. Cabe aclarar 

que ïobviamenteï no toda reivindicación de minoría es automáticamente compatible 

con un proyecto amplio de justicia social, y que hay prácticas culturales de minorías 

que pueden entrar en conflicto con las reivindicaciones de género o de la comunidad 

LGTB+. Para Fraser, las minorías tienen que mostrar que hay normas culturales que 

las subordinan socialmente y que el reconocimiento que reivindican no niega la 
paridad de otro grupo, o de miembros de su propio grupo.  

 

Las mayorías y el movimiento 

¿Un salvavidas de plomo? Como consecuencia de las dos cuestiones anteriores 

ïque nos desv²a de ñlo importanteò y que fragmenta el campo popularï hay quienes 

sostienen que se producir²a una creciente ñenajenaci·nò entre el Movimiento y las 

mayorías. Cada agenda minoritaria ïo que, sin ser minoritaria, como la agenda de 

género, la mayoría no se sienta interpelada por ellaï generaría la sensación de falta de 

pertenencia y de respuesta: un Movimiento ocupándose de tonterías que no son 
relevantes para la vida de casi nadie. Incluso podría generar malestar o resentimiento 

entre sectores del campo popular que están en desacuerdo con esas agendas y sienten 

que sus posturas no son ñtoleradasò. Como una paradoja, la agenda de la inclusi·n 

estaría en realidad excluyendo. A fin de cuentas, estas agendas, en vez de sumar, 

ser²an ñpianta votosò. 

La patria es el otro. En primer lugar, hay un equívoco en la idea de que una 

agenda sólo puede interesar a las personas directamente afectadas. Una agenda puede 

interpelarnos porque la consideramos alineada con valores en los que creemos, que 

nos importan, aunque no tengan que ver directamente con nuestros problemas 
personales. Y también puede interpelarnos porque creemos que fortalece una agenda 

más amplia, que sí nos toca. La clave está, entonces, en que se consiga producir 

políticamente esa integración en unos valores y principios comunes de justicia social, 

y en un programa político de corto, mediano y largo plazo estructurado en torno al 

pragmatismo, pero también al principio de priorizar a los sectores más vulnerados. En 

la medida que exista un ñhilo conductorò, cada conquista particular puede devenir en 

un episodio de épica colectiva, fortaleciendo al movimiento en su conjunto con 

muestras de capacidad y fuerza. A la vez, cada conquista particular puede reforzar el 

programa en su concepción más amplia, añadiendo materialidad a esa orientación o 
dirección que declaramos en la retórica, y coherencia a ese compromiso de no dilatar 

la intervención cuando puede transformar la vida de personas que acumulan el peso 

de injusticias económicas y sociales. En definitiva, si una agenda que afecta a una 

minoría acotada se inserta en otra más amplia, si conseguimos operar esa integración 

política, puede contribuir a fortalecer un movimiento político con agendas más 

amplias. Así, una conquista para las personas con identidades disidentes puede 

beneficiar además al conjunto de la comunidad LGTB+ y también a la agenda de 

género, dejando asentadas las condiciones para nuevas y más amplias conquistas. 

Claro que, si no logramos ir más lejos, esas conquistas no van a alcanzar para sostener 
una lealtad en el vacío. Pero entender que estas agendas no pueden suplir o encubrir 

los déficits en otras dimensiones permite también comprender que la interpretación es 

posiblemente la inversa de la habitual: parte de los ataques a la supuesta nimiedad de 

estas agendas tienen menos que ver con su propia legitimidad que con los fracasos 

políticos para dar respuestas más allá de ellas: estas agendas serían en realidad 
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damnificadas por esos fracasos, en vez de constituir su explicación o ser las que 

amplifican su efecto en el campo popular.  

 

La unidad no se construye abandonando compañeros  

Los equívocos aquí analizados son políticamente inquietantes. Dirigir las 

ñautoò cr²ticas a las agendas de g®nero y de minor²as pueden ser las que nos desv²en 

de lo importante y pongan en riesgo cualquier genuino valor de igualdad, y para peor, 

sin cosechar ninguna de las esperadas ganancias electorales ni de acercamientos con 
las bases. Bajar del barco agendas que ayer abrazamos como propias sentaría un 

miserable precedente de abandono a los compañeros y las compañeras cuando dejan 

de parecernos útiles. Eso sí dañaría la unidad, la confianza, la épica histórica ïque hoy 

incluye conquistas de esos colectivos en la historia del Movimientoï y sería, además, 

una puñalada al centro de los valores de igualdad y preocupación por los vulnerados. 

Seguramente haya mucho aún para reflexionar sobre cómo introducir las 

agendas del reconocimiento cuando las normas que combaten siguen calando en las 

mayorías y cuesta imaginar cómo podremos estar todos en las mismas filas. El desafío 

es construir un frente capaz de lograrlo y ello, evidentemente, no se logrará señalando, 
insultando ni escrachando compañeros o compañeras, pero tampoco mirando para otro 

lado o dejando de hablar de la discriminación y el sexismo. Una vez establecido que 

su inclusión en el Movimiento es fundamental y su desprendimiento del peronismo 

inconcebible ïque no es un tema de ñmoralismosò, sino de relaciones sociales que 

hacen a la desigualdad y la injusticia socialï se abre el debate sobre las estrategias 

políticas. Pero sea como sea que las abordemos, merece la prudencia de no 

sobredimensionar el papel de haber incluido estas agendas en lo que no hemos podido 

o sabido conquistar en la esfera distributiva y en los ï¿consecuentes?ï desencuentros 

con las bases. En definitiva, seguramente se trata menos de preguntarnos si el 
progresismo debe descartar las agendas en las que tuvo algunas conquistas y más de 

cuestionarnos por lo que no se logró interpelar, y por lo que se interpeló pero luego se 

dejó sin respuesta. No pensar qué debemos hacer menos, sino qué debemos hacer más. 
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FEMINISMOS Y TRABAJO: DE LA PRIMERA HUELGA 

FEMINISTA A UNA AGENDA DE TRABAJO AMPLIA 

Franca Bonifazzi 

Desde 2016, masivamente el 8 de marzo volvió a ser un día de lucha por 

nuestros derechos laborales atravesados por la desigualdad de género.  

Luego del impulso que tomó el movimiento feminista en Argentina, tras el 

primer Ni una Menos del 3 de junio de 2015, el 8 de marzo siguiente tomó otras 

características en nuestro país, más parecidas al acontecimiento que encarna su 
conmemoración, cuando 129 mujeres murieron en 1908 en un incendio provocado por 

su empleador en la fábrica Cotton, en Nueva York.  

Desde el 8 de marzo de 2016, la jornada comenz· a denominarse ñParo de 

Mujeres y disidenciasò o ñHuelga feministaò, con un movimiento interseccional en el 

que las demandas de género se imbricaron con las del mundo del trabajo. Cabe 

mencionar dos puntos importantes en este reencuentro entre demandas de género y 

mundo laboral: en primera instancia, la dimensión de visibilizar al trabajo en sentido 

amplio, de poder reconocer a aquellas relaciones que se establecen en ámbitos de 

trabajo no asalariado, o bien no mediados por dichas relaciones, tal como invita a 
reflexionar De la Garza Toledo con su concepci·n de ñtrabajo no cl§sicoò, refiriendo 

a la extensión de las actividades no asalariadas, así como la extensión de trabajos 

informales, precarios, inseguros, flexibles, no estructurados, atípicos. En segunda 

instancia, la potencialidad que brinda la negociación colectiva de trabajo para 

constituir normativa e institucionalidad laboral atravesada por la perspectiva de 

género. 

Referida al primer punto, nuestro país, desde 2004, a partir de la modificación 

al régimen de jubilaciones y pensiones por el Decreto 1454, permitió que la política 

de previsión social reconociera como trabajo el que mayoritariamente las mujeres 
realizan en el hogar en tareas de cuidado y de reproducción de la vida, para que 

millones de personas pudieran acceder al derecho a una jubilación. Pero aún ese 

trabajo es parte del PBI no monetizado y no valorizado en nuestras sociedades. No es 

casualidad que durante el primer año del Paro Internacional de Mujeres en nuestro 

país se sancionara la Ley de Emergencia Social, que implicó la creación del Consejo 

de la Economía Popular, del Salario Social Complementario y del Registro Nacional 

de Trabajadores de la Economía Popular: el salario social complementario es un 

ingreso mínimo para cada trabajador y trabajadora populares alcanzados por la 

normativa, que equivale a la mitad del Salario Mínimo Vital y Móvil, homologando 
la institucionalidad laboral de trabajadores y trabajadoras con empleo formal. Por esta 

ley pudieron ser reconocidas en su labor trabajadoras populares organizadas que 

participan de espacios tales como comedores comunitarios, copas de leche, primera 

infancia e infinidad de organizaciones comunitarias. 

El año 2017 fue impactante para el movimiento feminista de nuestro país por 

el femicidio de Micaela García, nombre que hoy lleva la ley gestada tras este episodio 

y que implica la capacitación en perspectiva de género. A partir de este hecho, a través 

de la herramienta paritaria y la negociación colectiva, la Licencia por Violencia de 

Género comienza a ser parte de uno de los organismos del Estado Nacional, a través 
de la Resolución 443-E/2017 del Ministerio de Seguridad de Nación, experiencia que 

comenzó a replicarse en otras paritarias. 
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En el año 2018 hubo un fuerte debate público y una articulación para el 

tratamiento de la Ley de Interrupción Voluntaria del Embarazo, que encontró a las 

mujeres sindicalistas con mayor unidad y coordinación: como la define Tali Goldman, 

la ñmarea sindicalò, un movimiento que impuls· en el sindicalismo la perspectiva de 

género para que las mujeres puedan opinar de toda la política gremial, y no solo de 

los ñasuntos de mujeresò en las secretar²as de ñmujer y familiaò, ñg®nero y derechos 

humanosò, ñacci·n socialò o ñigualdad de oportunidades y g®neroò. En esta marea 

sindical sindicalismo y feminismos se cruzaron, enfrentando las políticas neoliberales, 
en el Paro Internacional de Mujeres del 8 de marzo de 2018. Allí las mujeres 

sindicalistas marcharon en unidad y mostraron la transversalidad de la política 

feminista. 

El año 2019, atravesado por la coyuntura electoral, implicó que la demanda 

feminista impactara en las plataformas electorales. Quien triunfó, Alberto Fernández, 

creó el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad. Y en 2020 se sancionó la 

Ley de Interrupción Voluntaria del Embarazo. También ese año, un grupo de 

diputadas sindicalistas, con la santafesina Patricia Mounier como autora, impulsó la 

adhesión de las entidades sindicales a la Ley de Capacitación obligatoria en 
perspectiva de G®nero, que fue aprobada y hoy es conocida como ñLey Micaela 

Sindicalò. Al a¶o siguiente se aprobó la Ley 27.636 de Cupo Laboral Travesti Trans, 

que ya se implementaba previamente por Resolución Ministerial en el Estado 

Nacional, y que en Santa Fe era normativa desde 2019, por la Ley 13.902, 

reglamentada en 2020. Este instrumento legal reconoce la profunda vulnerabilidad 

social que atraviesa al colectivo trans en Argentina y la necesidad de brindar la 

oportunidad de acceder al trabajo digno. 

Durante el año 2022 entró en vigencia en Argentina el Convenio 190 de la 

Organización Internacional del Trabajo, que había sido ratificado por nuestro país en 
2020 y que establece las pautas para erradicar la violencia de género y el acoso sexual 

de los ámbitos de trabajo. Si bien en la Ley 26.485 de Protección Integral de las 

Mujeres ya estaba contemplada la violencia laboral por razones de género, este 

convenio implica un desafío de adaptación normativa por paritarias a la multiplicidad 

de convenios colectivos de trabajo vigentes en nuestro país, algunos con mayores 

avances que otros, en la incorporación de licencias por razón de violencia de género, 

protocolos de abordaje y actuación frente a las violencias. 

Por otro lado, aún se encuentra pendiente de tratamiento en el Congreso de la 

Naci·n el proyecto ñCuidar en Igualdadò que avanza en un reconocimiento de las 
tareas de cuidado como trabajo y que ïde aprobarseï incorpora cambios en el régimen 

de licencias, para construir un esquema no sexista.  

De acuerdo con los informes recientes del INDEC, la provincia de Santa Fe es 

uno de los territorios con mayor desigualdad laboral por razones de género, medida 

en una ñbrecha de g®neroò que nos interpela: una diferencia salarial entre varones y 

mujeres del 29,4%. Los desafíos abiertos en el encuentro entre feminismos y trabajo 

son amplios, tanto en la institucionalidad laboral del empleo formal para adaptarse a 

las conquistas de derecho en materia de género, como en las dimensiones laborales de 

la economía popular, del cuidado y de las formas de trabajo precarias e informales.  
 

Franca Bonifazzi es docente de Teoría de las Relaciones del Trabajo en la 

Universidad Nacional de Rosario. 
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EL DESARROLLO ARGENTINO HOY: PENSANDO LAS 

NECESIDADES ELECTORALES Y LAS DEL MAÑANA 

José María Fumagalli 

El gran ocultamiento 

Resulta fundamental analizar el grado de desarrollo socioeconómico de nuestro 

país y las limitantes que lo obstaculizan, en especial cuando, alentado por los medios 

de las empresas concentradas, parece existir un consenso bastante generalizado sobre 

el desaprovechamiento de nuestras potencialidades.  
También parece existir consenso respecto de esas potencialidades. Argentina 

dispone de un extenso territorio, con una diversidad de climas que permiten el cultivo, 

la pesca y la cría con un nivel de producción excedentaria de alimentos suficiente para 

abastecer a más del séxtuple de nuestra población actual; cuenta además con enormes 

riquezas naturales que permiten abastecer a cualquier tipo de industria y exportar 

energía, minerales y manufacturas al resto del mundo; y por si esto fuera poco, dispone 

de numerosos y muy diversos paisajes y atractivos naturales que atraen al turismo 

internacional. Nuestra población, con niveles educativos y sanitarios comparables a 

los de países desarrollados, se caracteriza además por una excelente capacidad 
científica y tecnológica, como lo demuestran, entre otros, los desarrollos de avanzada 

en materia nuclear, satelital, biotecnológica y de la salud.  

A la hora de explicar los problemas que impiden alcanzar un nivel de desarrollo 

acorde con nuestras potencialidades, desde todos los sectores políticos una gran 

mayoría señala a la inflación como la madre de todos nuestros males. Los poderes 

empresariales, los políticos conservadores y neoliberales, con el respaldo de sus 

economistas, consultoras y medios de comunicación, agregan y machacan 

cotidianamente con los problemas que originan la presión impositiva, los costos 

laborales y la inseguridad jurídica. Los reclamos del poder económico ocultan las 
ventajas que lo favorecen: la inflación como herramienta permanente de reducción del 

salario real; un régimen impositivo que es de igual o menor presión al de los países 

más desarrollados, pero cuya estructura penaliza a los consumidores y beneficia a las 

empresas y a los más ricos; un sistema financiero y jurídico que privilegia al capital 

especulativo y a las empresas, en especial las extranjeras y las actividades extractivas 

que no generan mayores oportunidades de trabajo; y todo ello complementado con un 

Poder Judicial que opera a su servicio y que pese a lo declamado constituye una real 

garantía de seguridad jurídica.  

Esos reclamos y su cotidiana reiteración ocultan la causa primera y principal 
de nuestro decepcionante nivel de desarrollo, que ya lleva demasiados años sin 

demostrar una movilidad social ascendente, causa que radica en la muy elevada 

informalidad económica y laboral que caracteriza a nuestro país. Una economía, un 

empleo y un nivel de exportaciones en negro del orden del 30% o más del total 

nacional, no solamente dan origen a las restricciones presupuestarias del Estado 

nacional, de disponibilidad de las divisas y de financiamiento de obras públicas 

necesarias para el desarrollo y las prestaciones sociales en materia de educación, salud 

y jubilaciones, sino que a su vez esa informalidad distrae fondos para el pago de la 

deuda externa, incrementa la pobreza, reduce la demanda de bienes y da origen a una 
enorme fuga de divisas que alimenta a la inflación. La informalidad es una de las 

razones de los desequilibrios que muestra nuestra economía que repercuten en la 

https://www.wto.org/spanish/tratop_s/tpr_s/s412_sum_s.pdf
https://www.telam.com.ar/notas/202207/598001-argentina-productora-de-alimentos-icc.html
https://datosmacro.expansion.com/demografia/tasa-alfabetizacion/argentina
https://www.argentina.gob.ar/cnea/Tecnologia-nuclear
https://www.argentina.gob.ar/jefatura/innovacion-publica/telecomunicaciones-y-conectividad/conectar/sistema-satelital-argentino
https://www.argentina.gob.ar/agricultura/bioeconomia/biotecnologia
https://www.argentina.gob.ar/ciencia/argentina-innovadora-2030/plan-argentina-innovadora-2020/salud
https://www.pagina12.com.ar/517493-la-inflacion-es-un-asunto-demasiado-serio-para-dejarla-en-ma
https://www.pagina12.com.ar/517493-la-inflacion-es-un-asunto-demasiado-serio-para-dejarla-en-ma
https://www.casarosada.gob.ar/pdf/Juicio%20Poltico%20CSJN.pdf
https://www.worldeconomics.com/Rankings/Economies-By-Informal-Economy-Size.aspx
https://www.indec.gob.ar/uploads/informesdeprensa/mercado_trabajo_eph_3trim22F4483A3158.pdf
https://www.indec.gob.ar/uploads/informesdeprensa/mercado_trabajo_eph_3trim22F4483A3158.pdf
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desigualdad social y en la asignación de recursos necesarios para accionar en modo 

efectivo en favor de una justa distribución de la riqueza. 

Pese a todas las evidencias, la informalidad no ocupa el lugar que corresponde, 

tanto a la hora de diagnosticar nuestros problemas, como a la hora de establecer los 

objetivos nacionales. Urge corregir el ocultamiento de esta problemática como un 

primer paso para resolver este indiscutible e incomprensible desvío.  

 

Las grandes disparidades 

El ocultamiento de la informalidad no es lo único que explica un grado de 

desarrollo inferior a nuestras posibilidades: pese al declamado federalismo, también 

existe escasa visibilidad pública y muy poca conciencia sobre las disparidades 

regionales que existen, tanto en materia de concentración poblacional y económica, 

como con relación a sus consecuencias sobre los niveles de desempleo, pobreza e 

indigencia. En el entendimiento que el análisis de esas disparidades debería contribuir 

al diseño de propuestas para nuestra campaña electoral, así como como programas de 

desarrollo para el próximo gobierno, en lo que sigue se trata de poner en evidencia 

cuál es la distribución regional de las poblaciones y de sus economías; cuáles son las 
actividades que en cada región realizan los mayores aportes al desarrollo, tanto en 

términos económicos, como en relación a su capacidad de generar empleo y contribuir 

al incremento de las exportaciones; y cuáles son las resultantes sociales.  

La recopilación de información económica cuantitativa empleada para el 

análisis es la informada por la Subsecretaría de Programación Regional y Sectorial 

del Ministerio de Economía, que comprende el Valor Agregado Bruto, medido en 

pesos constantes de 2018, y el empleo, en cantidad de personas empleadas para el total 

país y para cada provincia. A su vez, el nivel de exportaciones, medido en dólares 

estadounidenses, y los indicadores de desempleo, pobreza e indigencia y demás 
indicadores de calidad de vida, corresponden a los publicados por el INDEC. La 

información de nivel provincial fue agrupada según las cinco regiones de nuestro país: 

la región Centro, que comprende a la CABA y a las provincias de Buenos Aires, La 

Pampa, Córdoba, Santa Fe y Entre Ríos; la región NEA, que incluye las provincias de 

Corrientes, Misiones, Chaco y Formosa; la región NOA que abarca las provincias de 

Santiago del Estero, Salta, Tucumán, La Rioja, Catamarca y Jujuy; la región Cuyo, 

integrada por las provincias de Mendoza, San Juan y San Luis; y la región Patagonia, 

que comprende a las provincias de Neuquén, Chubut, Río Negro, Santa Cruz y Tierra 

del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. Esta distribución no da cuenta de las 
importantes diferencias económicas y sociales que exhiben la CABA, el gran Buenos 

Aires, el gran Rosario y el gran Córdoba con el resto de la región Centro, cuestión que 

deberá ser tomada en consideración y que convendría ampliar lo antes posible.  

Los principales indicadores corresponden al período 2021 y las variaciones se 

tomaron con relación a 2020, ya que los cambios producidos entre esos años son de 

un nivel muy significativo a causa de la recuperación económica post pandemia, lo 

que las hace de especial interés para analizar las relaciones entre las variaciones del 

VAB, el empleo, las exportaciones y la evolución de pobreza, indigencia y demás 

indicadores de calidad de vida. El análisis y las conclusiones que siguen deberían ser 
confirmadas mediante el análisis de series de tiempo más largas. 

 

Los números y sus primeros significados 

Comparar toda esta gran cantidad de números no es tarea sencilla. Después de 

considerar diferentes alternativas y para facilitar el análisis, finalmente se optó por 

https://cnnespanol.cnn.com/2022/07/25/explainer-crisis-economia-argentina-orix/
https://datosproductivos.mecon.gob.ar/Reports/powerbi/ESSPLANE/Cadenas/Cadenas63?rs:embed=true
https://www.indec.gob.ar/
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agrupar los datos en dos cuadros, el primero referido a los indicadores generales y el 

segundo demostrativo de los aportes realizados por cada agrupamiento productivo al 

desarrollo productivo en cada región. En el Cuadro 1 (ver al final) se muestran los 

totales nacionales y regionales de la población, el Valor Agregado Bruto (VAB) del 

año 2021, la cantidad total de empleo y las exportaciones, así como la contribución de 

cada región a los totales nacionales. Se agregan además los valores del VAB 2021 por 

habitante, los aumentos interanuales entre 2020 y 2021 del VAB, del empleo y de las 

exportaciones, comparando para cada una de esas variables su aumento o disminución 
con relación al promedio nacional. También se incluyen los porcentajes nacionales y 

regionales de pobreza, indigencia, desempleo y población sin agua corriente, 

completando los indicadores con el ingreso medio en pesos; para cada uno de esos 

indicadores también se muestra para cada una de esas variables su aumento o 

disminución con relación al promedio nacional. Los valores de Cuadro 1 destacan la 

enorme concentración existente en la región Centro respecto de la población, el aporte 

al VAB, al empleo y a las exportaciones en comparación con los valores de las demás 

regiones, tal como se muestra en el gráfico 1. 
 

Gráfico 1: Aportes regionales a la población, VAB, empleo y exportaciones 

nacionales 

 
 

Gráfico 2: Diferencias regionales del VAB per cápita y de los incrementos del VAB 

entre 2020 y 2021, empleo y exportaciones 
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Asimismo, los valores del cuadro 1 permiten apreciar las diferencias regionales 

existentes en la generación de VAB per cápita y las dinámicas de mejora del VAB, 

del empleo y las exportaciones entre 2021 y 2020, tal como se muestra en el gráfico 

2. Completando la demostración de las asimetrías regionales respecto de los valores a 

nivel país, en el gráfico 3 se muestran las diferencias porcentuales que exhiben los 

valores de pobreza, indigencia, desempleo e ingreso per cápita respecto de los niveles 

nacionales. En el cuadro 1 también se dispone de información sobre la capacidad de 

cada región para reducir el desempleo, la pobreza y la indigencia. 
 

Gráfico 3: Diferencias porcentuales respecto a los promedios nacionales de 

pobreza, indigencia, desempleo e ingreso per cápita 

 
 

El cuadro 2 muestra la contribución de los distintos agrupamientos productivos 

al VAB y al empleo de cada región, así como sus contribuciones a las mejoras entre 

2020 y 2021 del VAB, el empleo y su capacidad para crear puestos de trabajo en 

función de la mejora del VAB. Los agrupamientos productivos considerados para el 

análisis responden a los publicados para cada provincia por la Subsecretaría de 

Programación Regional y Sectorial, que incluyen Agro y agroindustria; Minería; 

Hidrocarburos; Industrias Manufactureras, Energía; Transporte y Logística; 

Construcción; Comunicaciones e informática; Servicios no empresariales (salud, 
educación, administración gubernamental, etcétera); Servicios empresariales; 

Servicios financieros; Comercio y otras actividades no asignadas a los agrupamientos 

arriba mencionados. 

Uno de los problemas más alarmantes corresponde a las contribuciones del 

agro y la agroindustria, que en todas las regiones muestran una muy baja mejora del 

VAB entre 2120 y 2021, acompañada por una reducción absoluta del empleo en ese 

período, y consecuentemente una reducción en la tasa de creación de puestos de 

trabajo por nivel de mejora de su VAB. El riesgo de una importante reducción de las 

producciones agropecuarias motivada por la sequía constituye una de las principales 

amenazas en materia económica, en especial por su impacto sobre una balanza 

comercial ya de por sí comprometida. 

Otra cuestión de importancia a la hora de pensar políticas para el desarrollo 

productivo a niveles regionales y provinciales es la medida en que los diferentes 

agrupamientos productivos contribuyen en mayor medida a la producción de bienes 

en cada región. Las mayores contribuciones del agro y la agroindustria corresponden 
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al NOA, con un 19,3% de su VAB y un 15,7% de su empleo; siguen el NEA con 

18,0% del VAB y 19,1% del empleo; Cuyo con 15,7% y 15,0%, respectivamente; 

Centro, con 11,5% y 9,2%; y Patagonia con 9,2% del VAB y 10,8% de su empleo 

regional. 

Las contribuciones a los totales regionales de las industrias manufactureras 

muestran una importante diferenciación, toda vez que para la región Centro alcanzan 

al 16,1% del VAB y el 12,5% del empleo; siguen el NEA con 10,8% y 9,7%, 

respectivamente; Cuyo con 6,4% y 4,9%; Patagonia con 5,7% y 5,1%; y NOA con 
5,2% de su VAB y 3,4% de su empleo. Las producciones de hidrocarburos, 

fuertemente relacionadas con la disponibilidad de recursos, muestran sus máximos 

aportes al VAB y al empleo regional en Patagonia, con 33,6% de su VAB y 5,6% de 

su empleo; y en Cuyo, con contribuciones de 9,6% al VAB y de 0,6% de su empleo. 

Finalmente, los aportes de la minería, también relacionados con la disponibilidad de 

recursos naturales, resultan de mayor relevancia en la región Patagónica con el 4,1% 

de su VAB y 1,3% de su empleo; en Cuyo con aportaciones del 3,4% y 0,9% al VAB 

y al empleo; y en NOA con un 3,0% y 0,6% del VAB y de empleo regional, 

respectivamente.  
 

¿Por qué el desarrollo productivo importa a la hora de las elecciones?  

A menos de un año de las elecciones presidenciales que decidirán el futuro de 

la Patria y sin desmedro de la necesidad de resolver los problemas arriba señalados, 

en especial el ocultamiento de las razones reales que nos impiden acceder a mejores 

niveles de desarrollo y de inclusión social, así como de examinar otras demandas de 

la sociedad y del electorado, hay tres razones que indican la importancia de tomar en 

cuenta al desarrollo productivo a la hora de establecer contenidos para la campaña 

electoral.  
La primera de esas razones es la relación trascendental que guarda el desarrollo 

productivo con nuestros principios y nuestros objetivos, toda vez que ese desarrollo 

es uno de los componentes fundamentales que hacen posible que nuestras banderas de 

justicia social, independencia económica y soberanía política contribuyan al 

cumplimiento de nuestra razón de ser: lograr la felicidad del Pueblo y la grandeza de 

la Nación. También por la relación recíproca que muestra que sin políticas de justicia 

social, independencia económica y soberanía política no hay desarrollo productivo 

posible. Esa relación entre nuestras banderas y el desarrollo productivo permite 

asegurar que nuestras propuestas para el desarrollo productivo deberán tener un lugar 
preponderante en los contenidos y las consignas de la próxima campaña electoral. 

La segunda razón es que las disparidades que existen en materia de desarrollo 

productivo tienen una relación recíproca con las disparidades sociales que existen 

entre las distintas regiones que integran nuestro país.  

Finalmente, la tercera razón es la necesidad de elaborar y consensuar 

contenidos y consignas que resulten técnica y socialmente viables y que demuestren 

su capacidad de dar respuestas a las demandas de la sociedad y de atraer a la 

proporción del electorado que nos asegure una victoria electoral. 

Espero que este análisis contribuya en alguna medida a la continuidad de 
nuestro gobierno y de nuestros esfuerzos por mayores niveles de justicia social, 

independencia económica y soberanía política a partir de las próximas elecciones. 

No quiero finalizar sin antes agradecer las opiniones y los aportes recibidos de 

Stella Martini, Pedro Peretti, Luciano Orellano, Carlos del Frade, Rubén Lamas, 

Marcelo Parra, Sandra Nicolás, Carlos Ahumada, José Luis González, Miguel Ángel 
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López, Néstor Iglesias, Fabiana Martínez, Juan Francisco Numa Soto, Rodolfo 

Games, Claudia Colado, Alejandro Raele, Emanuel Fernández y Silvia Malajovich, 

los que incorporé conforme a mi propio criterio. También agradeceré cualquier 

comentario que hagan llegar a mi correo josemafumagalli@gmail.com.  

 

 
 

 
 

  

mailto:josemafumagalli@gmail.com





































































































































































